CONCEPCIÓN, 5 de mayo de 2009.-

Nº 379 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
de la Licitación Pública “Suministro y Mantención de Demarcación de Calzadas en la Comuna”; el Decreto Alcaldicio Nº 1542, de 22 de diciembre de 2008, que aprueba dichas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 206, de 6 de marzo de 2009, que adjudica la Licitación Pública a la Sociedad Ingetran Ltda.; el Contrato “Suministro y Mantención de Demarcación de Calzadas en la Comuna de Concepción” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Ingetrán Ltda.; el Oficio Ord. Nº 347, de 5 de mayo de 2009; de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto
1.- Ratifícase el Contrato “SUMINISTRO Y MANTENCIÓN DE DEMARCACIÓN DE CALZADAS EN LA COMUNA DE CONCEPCION” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD INGETRAN LTDA., por un monto total de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 125.000.000.-) IVA incluido, por el periodo de dos años a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno, considerando la suma de $ 62.500.000.- para el presente año y de               $ 63.000.000.- para el año 2010.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de esta Renovación de Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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